
  ¿Cómo se designan las jefaturas de Departamentos?  

 
El ROC de secundaria (Real Decreto 83/1996) establece, en su artículo 50, que: 

  

1. Los jefes de los departamentos didácticos serán designados por el director del instituto y desempeñaran su cargo 
durante cuatro cursos académicos. 

  

2. La jefatura de departamento será desempeñada por un profesor que pertenezca al mismo con la condición de 
catedrático. 

  

3. Cuando en un departamento haya más de un catedrático, la jefatura del mismo será desempeñada por el 
catedrático que designe el director, oído el departamento. 

  

4. Cuando en un departamento no haya más de un catedrático, o habiéndolo se hubiese producido la circunstancia 

señalada en el punto 2 del artículo 52 de este Reglamento, la jefatura será desempeñada por un profesor del cuerpo 
de profesores de enseñanza secundaria, que pertenezca al mismo, designado por el director, oído el departamento. 

El Artículo 52, punto 2, dice: 

Asimismo, el jefe del departamento de orientación y los jefes de los departamentos didácticos podrán ser cesados por 

el director del instituto, a propuesta de la mayoría absoluta de los miembros del departamento, en informe razonado 
dirigido al director, y con audiencia del interesado. 

  ¿Qué atribuciones tiene un Jefe de Departamentos?  

 

Artículo 51 Competencias de los jefes de los departamentos didácticos  

1. Son competencias del jefe de departamento: 

 

a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa, coordinar la 

elaboración de la programación didáctica de las áreas, materias o módulos que se 

integran en el departamento y la memoria final de curso, así como redactar ambas. 

 

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del departamento. 

 

c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, con 

carácter extraordinario, fuera preciso celebrar. 
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d) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a la programación, 

con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de 

evaluación. 

 

e) Realizar las convocatorias, cuando corresponda, de los exámenes para los 

alumnos de bachillerato o ciclos formativos con materias o módulos pendientes, 

alumnos libres, y de las pruebas extraordinarias, siempre en coordinación con la 

jefatura de estudios. Presidir la realización de los ejercicios correspondientes y 

evaluarlos en colaboración con los miembros del departamento. 

 

f) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica del departamento y la 

correcta aplicación de los criterios de evaluación. 

 

g) Resolver las reclamaciones de final de curso que afecten a su departamento, de 

acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y elaborar los informes pertinentes. 

 

h) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material y el 

equipamiento específico asignado al departamento, y velar por su mantenimiento. 

 

i) Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de los 

distintos proyectos y actividades del mismo. 

 

j) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y las actividades del 

instituto, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la Administración 

educativa. 

2. Los jefes de los departamentos de familia profesional tendrán, además de las 

especificadas en el artículo anterior, las siguientes competencias: 

 

a) Coordinar la programación de los ciclos formativos. 

 



b) Colaborar con el jefe de estudios y con los departamentos correspondientes en la 

planificación de la oferta de materias y actividades de iniciación profesional en la 

educación secundaria obligatoria, y de materias optativas de formación profesional 

de base en el bachillerato. 

 

c) Colaborar con el equipo directivo en el fomento de las relaciones con las 

empresas e instituciones que participen en la formación de los alumnos en el centro 

de trabajo. 

 

¿Cómo se puede cesar a un Jefe de Departamentos?  

 

Artículo 52 Cese de los jefes de departamento  

1. Los jefes de los departamentos a los que se refieren los artículos 43, 46 y 50 del 

presente Reglamento cesarán en sus funciones al producirse alguna de las circunstancias 

siguientes: 

 

a) Cuando finalice su mandato. 

 

b) Cuando, por cese del director que los designó, se produzca la elección de un 

nuevo director. 

 

c) Renuncia motivada aceptada por el director. 

 

d) Cuando se produzca lo previsto en el artículo 27.3 de este Reglamento. 

 

e) A propuesta del director, oído el claustro, mediante informe razonado y audiencia 

del interesado. 

2. Asimismo, el jefe del departamento de orientación y los jefes de los departamentos 

didácticos podrán ser cesados por el director del instituto, a propuesta de la mayoría 

absoluta de los miembros del departamento, en informe razonado dirigido al director, y 

con audiencia del interesado. 



3. Producido el cese de cualquier jefe de departamento, el director del instituto 

procederá a designar al nuevo jefe de departamento, de acuerdo con lo establecido, para 

cada caso, en los artículos 43, 46 y 50 de este Reglamento. En cualquier caso, si el cese 

se ha producido por cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos c), d) y e) 

del apartado 1 de este artículo, el nombramiento no podrá recaer en el mismo profesor. 

 


